
Decreto del Generalísimo Franco disponiendo la fusión de Falange Espartola y Requeté 

en un solo organismo, disolviendo las demás entidades poHticas. 

DECRETO N .º 255.-Una acci6n de go
bierno eficiente, cual cump1e ser la del nuevo 
Estado español, nacido, p·or otra ·parte bajo el sig· 
no de la unidad y la grandeza de la Patria, exige 
supeditar a su destino común la acci6n indivi
dual y colectiva de todos los españoles. Esta ver
dad, t '}n claramente percibida por el buen senti
do del pueblo español, es incompatible con la lu
cha de partidos y organizaciones pplíticas, que si 
bien todas pugnan noblemente por el mejor ser
vicio de España, gastan sus mejores energías en 
la lucha por el predominio de sus estilos peculia
res o lo que es peor en cuestiones de tipo per
sonalista, que dan lugar a discordias pequeñas 
dentro de las organizaciones resucitando la vieja 
intriga política y poniendo en trance de descom
posición organizaciones y fuerzas cuyas masas se 
mueven a impulsos de los más puros ideales. Lle
gada la guerra a punto muy avanzado y pr6xima 
la hora victoriosa, urge ya acometer la gran tarea 
de la paz cristalizando en el Estado nuevo el 
pensamiento y los anhelos de nue;tra revoluci6n 
nacional. 

Unidos por un pensamiento y una disciplina 
común los españoles todos han de ocupar su 
puesto en la gran tarea. Esta unificaci6n que exi 
jo en el nombre de España y en el nombre sa
grado de los qu e por ella cayeron, hé roes y már
tires a los que todos y siempre guardaremos fide
lídad no quiere decir ni conglomerado de fuer
zas ni mera concentraci6n gubernam ental, ni 
uni6n pasajera. Para afrontarla de modo decisivo 
y eficaz, hay que huir de la creaci6n de un par
tido de tipo artificial siendo por el contrario ne
cesario recoger el .calor de todas las aportaciones 
para integrarlas por vía de superaci6n en una 
sola entidad política nacional enlace entre el Es
tado y sociedad , garantía de continuidad políti
ca y de adhesi6n viva del pueblo al Estado. Pre
cisa para ello tener en cuenta el aportamiento 
valiosísi mo y oportuno colectivo e individual de 
lo s patriotas que desde las horas primeras volun
tariamente vistieron uniformes de soldados de 
España: Falange Espafiola y Requetés han sido 
los dos exponentes auténticos del espMtu del al 
zamiento Nacional iniciado por nuestro glorioso 
Ejército el 17 de Julio. Como en otros paises de 
régimen totali tario la fuerza tradicional viene 

ahora a integrarse en la fuerza nueva. Falange Es
pañola aport6 con su programa masas juveniles, 
propagandas con un estilo nuevo una forma po
lítica y her6ica del tiempo presente y una pro
mesa de plenitud española. Los requetés junto 
a su ímpetu guerrero el sagrado dep6sito de la 
tradici6.n española tenazmente conservad3 a tra· 
vés de los tiempos con su espiritualidad cat6-
lica que fué elemento formativo principal de 
nuestra nacionalidad y en cuyos principios eter
nos de moralidad y justicia ha de seguir ins
pirándose. 

Siendo uno el sentir de las organizaciones 
y análoga la inquietud patri6tica que las ani
ma, con un ansia de uni6n respaldada en el 
anhelo con que España la espera, no debe és
ta retrasarse más. Así pues, fundadas sus vir
tudes, estas dos grandes fuerzas nacionales ha
cen su presencia directa y solidaria al servicio 
del Estado. Sus normas programáticas están 
constituidas por los 26 puntos de la Falange 
Española, debiendo hacer constar, que como el 
movimiento que conducimos es precisamente 
esto, más qu.e un programa, no será cosa rfgi
da ni estática sino flexible y adecuada a cada 
caso, sujeta a las mejoras que la realidad acon
seje. Cuando luyamos dado !in a esta urgente 
tarea de reconsrrucci6n espiritual y material, si 
las necesidades patrias y los sentimientos del 
país así lo aconsejaran, no cerramos el hori
zonte a la posibilidad de instaurar en la Na
ci6n el régimen secu lar que forj6 su unidad 
y su grandeza hist6rica .) Por todo lo expues
to dispongo: 

Artículo primero.-Falange Española y Re
quetés con sus actuales servicios y elementos 
se integran bajo mi jefatura en una rnla enti
dad política de cadcter nacional que, de mo
mento, se denominará Falange Española T radi
cionalista y de las JONS. Esta organizaci6n in
termedia entre la Sociedad y el Estado tienen 
la misi6n principal de e.omunicar al Estado el 
aliento del pueblo y llevar a éste ·el pel\sa
miento de aquél a través de las virtudes polí
tico morales del servicio, jerarquía y humani
dad. Son originariamente y por propio dere
cho afiliados de la nueva organizaci6n todos 
los que en el día de la publicaci6n de este de-

creto posean el carnet de Falange Española o. 
de la Comuni6n Tradicionalista y podrán serlo 
previa admisi6n los españoles que lo soliciten. 
Quedan disueltas las demás organizaciones y 
partidos políticos. 

Artículo segundo.-Serán 6rganos de la nue
va entidad político Nacional, el J<:fe del Esta
do, un Secretariado o Junta poHtica y el Con
sejo Nacional. Corresponde al Secretariado o 
Junta política establecer la constituci6n inter
na de la Entidad para el logro de su finalidad 
principal, auxiliar a su jefe en la prcparaci6n 
de la estructura orgánica funcional del Estado 
y colaborar en todo caso a la acci6n del Go-. 
bierno. La mitad de sus miembros con los que 
iniciará sus tareas serán designados por el Jefe 
del Estado y la otra mitad elegidos por el 
Consejo Nacional. El Consejo Nacional cono
cerá de los grandes problemas nacionales que 
el Jefe del Estado le someta en los términos 
que se establecerán en disposiciones comple
mentarias. Mientras se reallcen los trabajos en· 
caminados a la organizaci6n definitiva del nue
vo Estado total itario, se irá dando realidad a 
los anhelos nacionales de que participen en los 
organismos y servicios del Estado los com po
nentes de Falange Española Tradicionalista de 
las JONS, para que les impriman ritmos nue
vos. 

Artículo tercero.-Quedan fundidas en una 
sola mil icia nacional las de Falange Española y 
de Reque tés, conservando sus emblemas y sig
nos externos. A ella se incorporarán también 
con los honores ganados en la guerra las de
más milicias combatientes. La milicia nacional 
es auxiliar del Ejército. El Jefe del Estado es 
Jefe supremo de la Milicia. Será Jefe directo 
un general del Ejército con dos subjefes mili
tares, procedentes respectivamente de las mili
cias de Falange Española y del Requeté Para 
mantener la pure za de sus estilos se nombra
rán dos asesores políticos del Mando . 

Dado en Salamanca a 19 de abril 

de 1937. 

FRANCISCO FRANCO. 

IMP . VAl..VEltOE - RENTERIA. 


